
Articulo L° Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-leares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si enelia4 no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-tita oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

ptraiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pul:Usen lo contrario. 	 (Código civil vigente).
leal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-alones provinciales y municipales abonaran, en primer termi.rae, al Notario ó Notarios que autoricen /as subastas, los de-rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados

por los mismos, así come. los derechos de inserción de los
anuncios en loa periódicos oficiales, cuidando de reintegrarsede lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gustos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en laregla 8,a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DB CÓRDOBA Pe•ketits.

Un mes 	  3 	 Un mes. 	  4Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25Seis meses 	
Un año 	  16 50 Seis meses. 	 . 	 22 bC

83 	 Un año 	  45
Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
NOTA IMPORTANTE .—Inmediatamente que los señoresAlcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispondrán que

se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá basta el recibo del número siguiente.

1

NUM. 81. —MARTES 5 DE ABRIL 1904

E LA
P ROVINCIA D DE CÓRDOBA

i
Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ore .os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político raspee- .tivo, por cuyo conducto se pasaran a /os editores de los men-

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1654.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este 

BOLEITIN7,coleccionados para su en cuadernación, que deberá verificarse,al final de cada año.
ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.8 del pliego»que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún

i 	 .
edicto 6 anuncio que sea å instancia de przto 2 in que abonenlos interesados el importe de su publicación, 6 garanticen elpago, a razón de 25 céntimos por línea 6 parte de ella, y iaventa de números sueltos A 40 céntimos.

_.__ ..
PAR TE OFICIAL ,. informa en el sentido de que procede dos en sus cargos, tienen, como los '

	 S. M. el REY (Q. D. G-.) se ha serví-declarar, con carácter general, el ,' demás, derecho ä concursar, con su- do disponer:1iitillielliä del Cenej0 fie kilStreS reconocido.

	

.	 4 derecho que el solicitante pide le sea jeción al Reglamento vigente, las - 	 1.° Que durante el plazo de dosp azas vacantes cuya provisión esté meses, a contar desde la inserción deVisto el Reglamento de Contadores y anunciada ó Se anuncie.» 	 esta Real orden en la Gaceta de Ma.
(Gaceta del 3 de Abril.) 	 de fondos provinciales y municipales I 	 y conformándose S. M. el REY drid,se invite ä las Corporaeiones,de 11 de Diciembre de 1900: 	 (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, Sociedades y p articulares que desea-

s. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 	 Considerando que, según el art. 1.° se ha servido resolver eomo en en el i ren informar al Gobierno de S. AL , a
;Real Familia 	 nan sin novedad 'I contiú 	 de ese Reg lamento, el Cuerpo de que mismo se propone. 	

! que remitan ä este Ministerio los es-en su importante salud. 	 se trata está, formado por los q ue en • 
De Real orden lo digo ä V. S. para ' critos que estimen oportunos, expee-la fecha de su p ublicación habían ai- 1 su conocimiento y efoctos consiguien- sändose 

taxativamente las modifica-se-- do confirmados en sus cargos, con tes. Dios guarde ä V. S. muchos aflos. '
. ciones, adiciones 6 supresiones que

--- --- g; arreglo ä la primera de las disposi- t Madrid 17 de Febrero de 1 904.—Scin- i ä. juicio de cada informante debieranMinisterio de la Gobernacitia Pt` ciones transitorias . del Reglamento de I chez Guerra. 	 ( procurarse en la reforma arancela-18 de Mayo de 1897 y por los nom-

	

Sr. Gobernador civil de Canarias. 	 ! ría1 brados por concurso, en vista de los • 	 ("Gaceta„ del cha 19 de Feb ero.) 	 t0 	 2.° Que todos los industriales, co-

	

REAL ORDEN 	 i debidos y oportunos titulos de apta 	 a __ 	 1 merciantes 6 particulares que hayanRemitido ä informe del Consejo de tud, sin que entre unos y otros se es 	 aa-......, .,
formulado instancias 6 peticiones en-Estado el expediente relativo ä la

S pl-me•
tablezea diferencia ninguna de dere g 	

MINISTERIO DE HACIENDA 	
,ui caminadas ä obtener la alteración deinstancia del Contador de fondos mu- ----•

los textos ó do los derechos vigentes,!nicipales de La Laguna, consultan. i 	 Considerando que el art. 29 del mis-
Se sirvan reproducir 6 recordarlas

;
do si tiene derecho ä concurrir ä los i mo , al detei minar quiénes pueden , REAL ORDEN i dentro del propio plazo, siempre queco ncurses que se anuncien para pro- P
eer Contadurías de fondos provin - presentar solicitudes en los 

concursos j 	 Ilmo. Sr.: El transcurso de doce 1 subsistan las causas que antes moti-; que se anuncien para provisión de va- anos, desde que entró en vigor el re 	 varan tales indicaciones; Y
ciales 6 municipales, la Sección de ; cantes, cita ä los Contadores que es- gimen arancelario, es parte ä que ; 3.° Que se inserte esta Real ordenGobernación y Fomento de dicho alto ten en activo desein pellando plazas, Sus ClaSIfi CaeiOneS y derechos no co- en la Gaceta de Madrid, ä todos los
Cuerpo ha emitido en el mismo el si- I 
guiente dictamen:

	

	
f sin que distinga sí lo están por ha- 1 rrespondan ya en muchos casos ä las i efectos que en ella misma quedan in-f bcr sido legalmente confirmados en actuales necesidades de la produc. dicados.‘Exeme. Sr.: La Sección ha exa- : SUS cargos 6 por haber probado su cien y del comercio nacionales. 	 i De la de S. 31. /o digo ä V. Lk pa•

m inado el expediente instruido con ;
. 	.M otivo de la instancia elevada ä ese ,- dientes:

aptitud en los exámenes correspon 1 La Junta de Aranceles y Valoracio- ' na su conocimiento y fines

	

. 	 g len-i nes se dispone, en c umplimiento de tes. Dios guarde ä V. I. muchos afios.
Diez, 	 '

misterio por D. Pedro Fernand y 	 Considerando e ll e es to mismo esta- 1 Real orden de 24 de Marzo próximo Madrid 2 de Abril de 1904.— 
Osma.

Contador de fondos municipa - blece el art. 35 al determinar quia- pasado, ä informar con la autoridad
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

les de La Laguna (Canarias), consul- nes pueden ser nombrados Contado- 1 que le es propia acerca del procedí-tundo si, con arreglo ä las prescrip- g res por las respectivas Corporacio - ("Gaceta„ del día 3 de Abril.)1 miento más eficaz para lograr la re . 4
•

e iones vigentes, tiene derecho ä con- 	 lle: 	 visión de, Arancel, y de las bases ä ; _-_cursar las plazas de Contadores
-- 	

que 	 Considerando que el hecho de que que pudiera sujetarse, en su caso, 1queden vacantes y se anuncien.
D antecedentes resulta: 	

por el solicitante se haya acudido al unaautorización legislativa para rea- 1 (opa 	 AGRICULTURA/ Ministerio consultando si tiene ó no lizarla. Urge, por tanto, reunir des- Industria, Comercio y 
O bras públicas

Que el solicitante fue confirmado li el derecho que los p receptos antes ei- de ahora, para que su eficacia pueda i

hallen 	 I

ien su cargo con fecha 31 de Julio de le tados reconocen, demuestra que, ä pe- luego ser más inmediata, cuantos da-y que otros Contadores que se sar de su claridad, han podido ser tos é informes deban ser tenidos en 
3

REAL ORDENual len en igual situación, han obtenl. i origen de dudas para algunos linero- 1 cuenta Para e' estudio concreto de ,i 	 Vista una instancia de la Cámarag
do , por concurso, plazas en pobla- I sados; 	 una reforma cuya transcendencia de- i: de Comercio de Bilbao en solicitud de
eiones distintas de las en que Se en- 1 	 La' Sección opina que procede de 	 manda que hayan tenido ocasión pa- 1 que se aclare el apartado primero

IContraban desempellando su cargo al elarar, con carácter general, que los ¡ 
ra hacerse oir todos los intereses na-  del art. 2.° del Real decreto de 

24 de
ser ca nfirmados en 6'. 	 ; Contadores de fondos pro v inciaics y cionales ä que afecte; y, en su conse • . Diciembre de 1903, respecto ä las de-

;La Subsecretaría de ese Ministerio municipales, debidamente confirma- cuencia;
, rechos de exportacióo para el cabota..

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

2
____ todas las Escuelas de Artes e Indus- ; 	 Todo establecimiento en que, ten-

t 	

r‘
je de; mineral de hierro, en el sentido 	 Minisiefla de Instrunitn pfilica

V sto o infoi raado al efecto por la 	

,

	

i 	
rias. 	

gan lugar compras ó ventas al por

que coueulta: Y BELLAS ARTES

	

	
Lo que se advierte para que las ; mayor y al por menor, deberá estarI

	

Junta de Obras del expresad o puerto: i 	
--------- - - 	

Autoridades ) espectivas dispongau i surtido de las pesas, medidas y apa-
l 	

1

	Considerando que la reforma son- 1	 REALES ÓRDENES 	 que ae 1 se verifique sin más aviso I ratos de pesar ya expresados para

	

citada no ha de inEuir sensibleme nte 1	 Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, que el presente.
una y otra clase de comercio.

Madrid 29 de Marzo de 1904 El

	

	 Cuando una misma persona ejerza
t 

en la cuantía de los arbitrios que ac- y á propuesta del Tribunal califica Subsecretario, P. A., A. de Castro. 	 i diferentes profesiones u oficios, debe-

las obras de dicho puerto; y de acuer-

	

,

	

	 S. II. el REY (Q. D. G.) ha tenido is I 	
("Gace.A„ del día 3 de Abril.) 	

rá proveerse de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.tua ruente se perciben y destinan á : dor;

do con lo propuesto por la expresad a ; bien nombrar á D. Antonio Flores de 	 El duefio de varios establecimien•

Cámara de Comercie, consultado por •
3 

Lernus Catedráticonumerario de Eco- 	 tos ó puestos diferentes, aunque se

la Junta y por la Dirección general 	
I -'77-17-7- ---------1-7:2-±52:7-75.5:27.771-57

1

i nomía política y Hacienda pública ‘1 	 . Gobierno civil 	 i hallen en un mismo pueblo, deberá3

S. II . el I/ EY (Q. D. G.) ha, tenido - Sociales de la Universidad de Barce- ;
5 PleeteVslilli CIA jE COkill)OBA ) debido de pesas y medidas.de Obras públicas; 	 : de la Facultad de derecho y Ciencias 	 DE LA 	 tener en ceda uno de ellos el surtidoi

ä 
bien disponer que el apartado pri- lona, con el haber anual de 3.500 pe- & 	 1 	 2. a Terminada la contrastación

mero del art. 2.° del Real decreto de 3 setas y dernáe. ventajas que concede ,

24 de Diciembr e de 1903, en la parte .: la Ley. 	 1	
Circular núm. 970 	

en la cabeza de partido, se continua-

que se refiere á los derechos de ex- ;', De Real orden lo digo á V. I. para 	 PESAS -Y MEDIDAS 	
1 

Posadas, en el orden siguiente Pal
rá en el resto del partido judicial de

: 	 a

portació n para el extranjer o y para su conocimiento y demás efectos. Dios 	 En uso de las facultades que por el 1 ma del Río, Hornachuelos, Almodó-

el cabotaje, en el puerto de Bilbao, se i guarde á V. I. muchos anos. Madrid
considere redactado del modo si- 28 de Marzo de 1904. --Doneinguez 

vigente reglamento de Pesas y Medi- ! yar del Rio, Guadalcázar, Fuente
,
e 

das se me confieren, he acordado que 5i Palmera y La Carlota.

>guiente: 	 i Pascual. 3 tenga lugar la contrastación periódi- 1 3' Los que poseyeren pesas ó me-

1. 0 Se eetablece un impuesto d 	 Sr. Subsecretario de este Ministerio. dica anual en el partido judicial de

, e- de cincuenta céntimos de peseta , 	 . Posadas, con sujeción ä las siguientes ',

sistema métrico
decimal, los que no se hallen surtidos

o • ; didas que no sean del '

por tonelada de mercancía que se ex- Ilmo. Sr,: S. M. el REY (Q. D. G.) prescripciones: 	
i del número y clase debidos de pesas

porte, bien sea para el extraujero, ó loa tenido a bien disponerque se anun- t 	 1. a En los días 9 y 11 del próxie I y medidas, los que cierren sus. esta-

por cabotaje, incluso para el mineral cie la provisión de !a clase de Art» 31 mo mes de Abril, los comerciantes,t
i 	

• blecimientos ó se ausenten en la épo-

ele hierro que ee exporte para el ex- . mética y Geometría, vacante en la industriales, cosecheros farmacéuti- ca de la contrastación sin dejar per-

tranjero .e 	, Escuela Superior de Artes industria • i cos , particulares que realicen com . lz sona que les represente, ó los que ne-

Lo que de Real orden digo ä V. S. . les de Granada, en el turno que re- pras ó ventas, aunque no tengan lu• ' garen la entrada en sus estableci-

para su conocimiento y efectos consi- glamentariamente correspondo, qua gar las transacciones en estableci- asientos al funcionario que desempe-

guientes; debiendo publicarse la pre , es el tercero de concurso, ó sea con- Z mientos abiertos al público, oficinas 6 ne el servicio, incurrirán en las penas

sente en la Gaceta de Madrid y en el i curso libre, según disponen el Real e• stablecimien tos públicos, ya depen . ¡ multas que señala el reglamento.

BOLETO OFICIAL de esa provincia. i decreto y Reglamento de 4 de Enero ; dan de la Administración general del Y; Las pesas, medidas y aparatos de

Dios guarde á V. S. muchos artes. •, de 1900. 	 id l 	 uniE• stado, de la provincial ó e a m- .7., 	 pesar que no sean del sistema métri-

I
Madrid 23 de Marzo de 1904.—Allen De Real orden lo digo á V. I. Para cipal, y teclas las personas de Posa , 1 co decimal o que aun siéndolo, no

desalazar. 	 1 su conocimiento y efectos. Dios guar • f/ das que, hallándose incluidas ó no en fueren contrastadas, son ilegales, y

Sr. Gobernador
 civil de la provincia ¡ de á V.I. muchos anos. Madrid 29 de la matrícula del comercio ó de !a in- 5 , por lo tanto deberán caer en com,so.

de Vizcaya. 	 • i Marzo de 1904.—Dontinguez Pascual. dustria, hayan de emplear en el ejer- i4 4.a Los seflores Alcaldes facilita-

("Greeeet„ del dia 30 ee eiereo.) 	 Sr. Subsecretario de este Ministerio. ! cicio de sus oficios a profesiones pe- '.
• •

rail para su contrastación al funcio-

...i.I......„.r,„„_ 	 _. .. 	

•

"Gaceta„ del día 3 (13 Abril.) 	 1 
sas ó medidas, presentarán en la ofi- nario que lleve ä cabo el servicio, to

( 	
?

il 	 -- 	
, cina de Contrastación, que se estable- : das las colecciones de pesas y medi-

MINISTERIO DE LA GUERRA 	 En cumplimiento de lo dispuesto i 
cera durante los expresados días en 4

i das que debe poseer el Ayuntamien-

1. en la Real orden de esta fecha, se f 	

to, local y mueblaje para la oficina,
5 	

t dicha cabeza de partido, todas las pe I

4

? sas, medidas y aparatos de pesar que i una relación detallada de los estable-
icimientos y puestos de venta de todas

de la Cátedra de Aritmética y G-eome ,
REAL ORDEN 	

anuncia la provisión, por concurso, :
/ 	

deben poseer, para proceder a su

Excmo. Sr.: & REY (Q. D. G.), se 	 . 	 contrastación; debiendo advertir que, t

- tría, vacante en la Escuela Superior 	
1 clases, y por ínfimos que sean, que

ha servido resolver que la Real ter- 	
, según el Reglamento, el surtido me . 1

da, do- 3 	
, existan en su jurisdicción, en los que

de Artes industriales de Grana
den circular de 14 de Junio de 1898 : 	

nor que debe tener todo establecí- '• por la naturaleza del tráfico á que se

!
l setas 	

miento ó puesto de venta es el si- :i dedican se necesite emplear pesas ó• - 	 tada con el sueldo anual de 3.000 pe-
(D. O. núm. 131), se entienda modife- 	

1

eada en el sentido de que la falta de -- ' 1 medidas, agentes que le acompañen
. 	 Correspondiendo la provisión de guiente:

aptitud que demuestren en su come

 de reclutamient o

, no l J.. esta vacante al tercer turno a
curso, ó sea concurso libre, podrán

e con- ,.a 	 , 	 ' 	 .Al por menor. —XI edidas de longi- en la comprobación á domicilio y, en

tido los talladores militares en las . 	
' tud: metro. Medidas de capacidad: la l una palabra, todo el apoyo moral y

sirva de nota alguna en su documen-
es

tación, y que cuando las C 	
consideren con aptitud y méritos su-
acudir ä el 

todas las personas que se ; serie completa desde el doble litro al material que le sea necesario y recia-;.

!
	centilitro, de madera a metal para me de ellos para el mejor desempeño

omisiones 1 	 1 los áridos que no se vendan al peso. 13 d 	 cometido.
¡ ficientes para desempefiar el cargo y . 

	 e su come i o.

mixtas obser ven la indicada falta lo ; 	
Tantas otras series iguales á la ante. 	 Los señores Alcaldes procura-7,

, reunan las condiciones siguientes: ser i 	
5.'

pongan en conocimiento de los Pri .	
yespañol, mayor de veintiún años

i 	

rior y de metal para los líquidos, co- 	 tener el mayor celo en el cumpli-.;" 	 .. 	 .

meros Jefes de aquéllos, ä fin de que , 	
, mo exijan la higiene y el aseo. Pesas: '

no estar incapacitado para ejercer ., 	
i miento de estas disposiciones, y se

dispuesto . una de 10 kilogramos,
cargos públicos, según lo 	 sp 	 ,, 	

otra de 5, otra • atendrán á la vez, muy especialmen-
en lo Sucesivo sean nombrados otros 	 ' 
que reinan la aptitud necesaria para , en los artículos 18 del Real decreto de de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo- te, á las expresadas en la circular

el desempeño de servicio tan impor-, g
i 4 de Enero de 1900 y 40, 41 y 49 delramos de latón. Aparatos de pesar:; 	

que sobre esta materia se insertó en

1 Reglamento de la misma fecha. 	 1. 	 i
tante. 	

• 2 balanzas ordinarias. 	 el BOLETIN OFICIAL del 20 de No-

Es, al propio tiempo, la voluntad 1 	 Los aspirantes dirigirán sus ins- '
- Al por mayor.—Medidas de longi- viembre de 1901, haciendo que to-

de S. I. que los Jefes de Cuerpo y
I 	 5

tancias al Ministerio de Instrucción tud: metro. Medidas de capacidad: la ; das las Corporaciones, industriales,

1 	 ipublca y Bellas Artes en el término g serie completa desde el medio hecto . !, etc., se hallen provistos del surtido
demás unidades orgánicas del Ejér- i , , 	 i 

¡ improrrogable de sesenta dias, ä con- 1 litro hasta el doble decilitro, de me.» completo de pesas y medidas, °feli-
cito dispongan lo conveniente con ob- 3 .

jeto de que los sargentos que se nom- ,I tar desde la publicación de la presen . dera ó metal para los áridos que no ,; gändoles,si no lo estuvieren, ä adqui-g 	 1

bren para prestar el referido servicio 1 te convocatoria, por conducto y con i se vendan al peso. Tantas otras se- i rirlas inmediatamente.

se impongan de lo que preceptúan 1 .informe de sus respectivos Jefes, si ries iguales á la anterior y de meta 
a

l 	 Igualmente procederán á dar ä es-

los artículos 93, 128 y 131 de la Ley pertenecen e han pertenecido á la en h para los líquidos, como exijan la hi- ta circular la mayor publicidad posi-

setlanza oficial, y acompañando en giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo- 1 ble, ä fin de que en ningún caso pue-

de Reclulamiento y el 60 del Regla- 	
3

	mento dictado para su ejecución. 	 , todo caso los documentos que acredi- gramos, una de 10, otra de 5, dos de I dan alegar ignorancia de las dispoe

De Real orden lo digo á V. E. para ten su capacidad legal, así como los 2, una de 1, otra de 500 gramos, dos , siciones en ella contenidas las persos

su conocimiento y efectos. Dios guar- méritos y servicios que les convenga '. de 200, una de 100 y otra de 50. Apa- nas que vienen obligadas por la ley 11

de ä V. E. muchos anos. Madrid 26 	 1 ratos de pesar: una balanza ordina- su cumplimiento.

de Febrero de 1904.—Linares. 	
justificar.

Este anuncio deberá publicarse en na y otra balanza, báscula ó romana 	 Córdoba 29 de Marzo de 1904.--r-ii
a , e

Señor ... 	 las Boletines Oficiales de las provin . 1 con que puedan hacerse pesadas de it Gobernador, LUÍS MOYANO Y Ti 'UgI

("Gaceta„ del die 4 de Marzo.) 	 cias y en los tablones de anuncios de 50 kilogramos. 	 3 Vigo.
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5 DE ABRIL DE 1904 	 3

	

DELEGACION DE HACIENDA ì 
se satisfaga á su tiempo una mensua- vincia, ó al que le siga si fuese festi- 	 jUZCI-ADOS
lidad.

	

	 yo, y bajo las mismas bases y condi , 1i

DE LA

	

e 	
,-

	i 	
Sexto. Para la libre circulación 1 ciones que constan del expediente

PROVINCIA DE CORDOBA 
	 y

FRIEGO DE CÓRDOBA
; de los periódicos concertados, será i! oportuno que sigue de manifiesto en 1

	

i 	 Núm. 997

i requisito indispensable que, además esta Secretaria, paraque puedan exa-

. Circular núm. 1001

	

	 de la. indicación de estar celebrado ? minarlo los que intenten tomar parte Don Julio Rodríguez Contra, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

el concierto, lleven extendida !a di- ‘i en la subasta.
La Representación del Estado en el 	 Por, el presente se cita y llama al

rección en la faja adoptada por la 	 Fernán Núnez 29 de Marzo de 1904.
Arrendamiento de Tabacos, con fecha !
22 del actual me dice lo siguiente: i empresa de la publicación y deposi- l —Bernardo Serrano. 	 testigo Enrique Guerrero de la Fuen -

Administra-El Excmo. Sr. Ministro de Hacien 	 PEDRO ABADtada en la Dirección general de Co- I 	
1 te, que resulta ser vecino de Grana-

da ha ccmunicado á esta Dirección '¡ rreos y ea la respectiva Núm. 992 	

da, para que en el término de diez«. 
t

ción cale este ramo en el punto del do- 	
i días, contados desde la inserción de

general, con fecha 18 del corriente
gmes, la Real orden que sigue: 	

miciiio del periódico. 	 Don Mariano Pérez Vacas, Alcalde presiden- este edicto en los periódicos oficiales,

«Ilmo. Sr.: Para& de 	
Séptimo. Los ejemplares de los {

	

senvolvimien . ' 	
te del Ayuntamiento constiitio.onal de es- 1 comparezca ante este Juzgado äy

	

to y apdcación del s rt. 23 de la vigen 	
periódicos concertados 	 VI .tados podrán ser 	 • 	 ' prestar declaración en causa que

	

te Ley de presupuestos generales del 	
!.A

reexpedidos á su origen sin pago de 	 Hago saber: que acordado por la ! instruyo por hurto de un potro de la

Estado, por el que so autoriza ä este 1 franqueo, siempre que se dirijan al i Corporación municipal de mí presi- propiedad de José Pulido Nieto, veci-

Administrador ,iel periódico. 	 1 dencia la enageeación en pública su- no de Almediniela; cuyo semoviente
Ministerio para que, en anaiogia con

	

lo dispuesto en el caso 8.° del articulo 	
Lo que de Real orden comunico ä basta de un pedazo de terreno edifi 	 según aparece de dicho sumario fué

198 de la Ley del Timbre y en la re- V. I. para su conocimiento y efectos ;1 cado en parte de la casa número uno 1 vendido por el dicho Enrique Gue•
consiguientes » 	 de la calle Caleruela, propia del muni- rrero á Luis Jiménez Arjona, vecino

gla 2." del art. 64 de su Reglamento,'
d

pueda concertar con 	
Lo que se publica en este periódico . cipio, por resultar inútil para el ser- i de Loja, previniendo ä aquél que si

;as Empreses
oficial para general conocimiento de vicio ä que la citada casa se destina, no comparece dentro de dicho tärmi-

periodísticas que lo soliciten el pago, las Empresas periodísticas que exis• ! se anuncia a; público el acuerdo ca- no le parará el perjuicio á que haya
mediante un tanto alzado, anual ó

. Mensual, del franqueo ä que se refi-
tan en toda la provincia. 	 pitular, según previene e! art. 29 de lugar, pues así lo tengo acordado eae

	

re el art. 53 de dicha Ley del Timbre; 	 Córdoba 30 de Marzo de 1904. —El ; la instrucción de 26 de Abrit de 1900,

	

4 	

expresado sumario.

S. M. el Rey (Q. D. G.) s 
e ha servido 1 Delegado de Hacienda , Francisco ! ä fin de que en et término de diez I

t '
	

Dado en Friego de Córdoba ä vom-

disponer o siguiente: 	

n-

Jäudenes. 	 ' 	 puedan f 	 ! .- acerca del 3 te y tres de Marzo de mil novecientos

	  acuerdo de referencia las con deuie

	

Primero. Las Empresas periodís- 	

i 	
e n.Pedro Abad 29 de Marzo de 1904.— i cuatro.—Julio Rodríguez.—Por man•l l

	

= 	
;

	ticas que deseen celebrar los indica 	
tes reclamaciones.i 	 A.yuntarnientos

•
1 dado de su senoria, Franci-co del
I Puerto.

	

dos conciertos lo solicitarán en debi 	 	  _ 	 g

da forma de este Ministerio, por con-1 	
CABRA

. - --- ------4- ! Mariano Prez Vacas.

	

dueto de la respectiva Delegación de 	 CARCABUEY 	
Niim. 998FERNAN-NUÑEZ . 	 •

Hacienda, haciendo constar en su Núm. 990

	

1 	 Al iim. 994 	
Don Diego Car:ibn y Carral J119Z de ins-

instancia el número de ejemplares re- I Don Bernardo Serra ,ao Romero, segundo 've- 	
trucción de esta ciudad y su partido.

mitidos ä poblaciones de/ Reino dis- : 	 nUnts de Alcalle y Alcalde accidentn1 de ! Don Joaquín A yerbe Situchez, A.lcalde cons- Por la presente requisitoria, en
e

tintas de la de su domicilio, durante i esta villa. 	 ti tucional de esta vila. 	 nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex-
1

los seis últimos meses, con expresión I 	 Hago saber: que no habiendo teni- 1 	
Hago saber: que no habiendo com. horto y requiero ä todas las autori-

del peso, término medio, por ejem- i do efecto por falta de licitadores la 1 parecido los Mozos núm. 2 Juan Ma- dados civiles, militares y agentes de

, piar. 	
! subasta celebrada en el día de hoy i río Avalos, hijo de Antonio y María ; la policía judicial y en el mio les tele-

\ Segundo. Los conciertos se con , para el arriendo, por lo que resta de núm. 31 Agustin Sánchez Pérez, hijo i go y encargo procedan ä la busca y
cederán por este Ministerio, previas este año, del arbitrio sobre el uso ()bit ; de Manuel y Maria; núne 37 José Osu 1 captura de los autores de un robo co •

las comprobaciones que st3 conside- ' gatorio de pesas y medidas e instru . i na Rojano, hijo de Rafael y Mario.; i metido el dia veinte y uno del corrien-

ren necesarias, y comenzarán á re • mentos de pesar y de medir en esta I núm. 39 Antonio Moral Sánchez, hijo te mes, en la casa de campo que don

gir desde el dia 1.° del mes siguiente 1 villa y su término municipal, se anun- I de Juan José y María del Carmen; José Gil de Arana posee en el térmi-

al de la concesión. Será condición pro- 1 cia una segunda licitación con baja núm. 45 Jose María Trillo Blanco; nú- no de terna ciudad; y al rescate de un

cisa para celebrar concierto que el i del '25 por 10.) del tipo que ha servi- 1 mero 59 Juan Montes Secilla, hijo do retaco de pistón, una bolsa con dos

periódico lleve, por lo menos, un ano 1 do de base para aquella, 45 sea por la Antonio y Maria del Rosario, del sor 	
libras de munición y un paquete con

de publicación. 	 ! cantidad de 7.678'13 pesetas, la cual , teo de este ano, al acto de la clasifica• l un cuarterón de polvera, poniéndolos,

Tercero. Los conciertos serán re i tendrá efecto en estas Casas Consis . I ción y declaración de soldados, ante caso de ser habidos, ä mi disposición

visados por fia de cada ano, proce . I toriares, de once á duce del dia que el Ayuntamiento, apesar de haber si- 1 con las seguridades convenientes.
diendoee al efecto, en los diez prime- i haga ocho contados desde el siguien• . do citados por edictoi insertos en la 1 	

Dado en Cabra á veinte y nueve de

ros dias del mes siguiente, ä la com- te al de la inserción do este edicto en Gaceta de Madrid y perió dico oficial i Marzo de mil novecientos cuatro.—

probación y determinación del im- el BOLETIN OFICIAL de la provincia, de la provincia, se han instruido los = Diego Carrón.—El Secretario, 
Frau-

puesto; y en el caso de cilio la cantidad ¡ ó el que le siga si fuese festivo, y ba- oportunos expedientes con sugeción cisco Molina y Borrego.
por que esté celebrado el concierto i jo las mismas bases y condiciones que i ä los preceptos del capitulo 11 de la Núm. 1000

deba rectificarse, la Dirección gene- constan del expediente oportuno, que 1 1=áy de reemplazos vigente, declaran- t
(

ral del Timbre lo notificará á la Em- 1 sigue de manifiesto en esta Secreta- doseles ausentes ert ignorado parado- 1 Por virtud del presente se cita y' llama ä José Molina López, cuyo in-
Presa interesada, advirtiéndole que ría, para que puedan examinarlo t ro, por no tenerse noticia da su fuga.
de no prestarle su conformidad en el 1 los que intenten tomar parte en la su- 	 En su virtud, se les llama, cita y 

dividuo ha manifestado ser vecino de

plazo de diez días, se entenderá res- '4 basta. 	 emplaza para que comparezcan in- 1
 Lucena, y habita en la calle de Juan

cindido el contrato. El tipo del con- ,	 Fernán Núnez 29 de Marzo de 1904. , mediatamente ante mi autoridad, ä 1 
Blázquez de dicha ciudad, no hablen-

cierto que por virtud de dicha revisión —Bernardo Serrano. 	 I fia de s 	 disposición de laer puestos ä disposic 	 1• i do sido encontrado su domicilio e ig-

ee fije, comenzarä á regir, en su caso, 	 Núm. 991 	

Comisión mixta de reclutamiento , norändose su actual paradero, á fin.

desde el día 1. 0 del mes siguiente al de 	
d e que en el termino de diez días, ä

	

apercibidos
la fecha de su notificación ä la Em- 	 Hago saber: que no habiendo teni- 	

contar desde la publicación de este4 	 ercibidos de ser tratados, en caso

presa interesada, 	
do efecto por falta de licitadores la I contrario, con todo el rigor de la ley. edicto en la Gaceta de Madrid y en el

Cuarto. La Dirección general del subasta celebrada en el día da hoy i Y por lo que afecta al buen servicio BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

Timbre dará conocimiento de todo , para el arriendo del arbitrio sobre del Estado y en cumplimiento de las comparezca ante este Juzgado con el

concierto que se celebre, así como de = los vehículos de trasportes de esta 1 
leyes, ruego y encargo ä todas las fin de que preste declaración en el su-

lo s que se rescindan, ä la Dirección '; villa, por lo que resta de este ano, se
general de Correos. 	 . 	 anuncia unasegundalicitacióncon ba- procurar la busca de dichos mozos,

í
1 autoridades y sus agentes se sirvan , mario que se instruye, bajo el número

1 	

treinta y cinco, por el delito de esta-

	

Quinto. El pago se hará en la res- 1 ja del 25 por 100 del tipo qua ha ser 	
i fa, consistente en viajar sin billete,

pectiea Representación de la Compa- 4 vido do base Para aquella , 
ó sea por ordenándoles su presentación ä esta I apercibido de que de no verificarlo

tia Arrendataria de Tabacos, por la cantidad de 1.40525 pesetas, la Alcaldía. 	
1 en dicho término le parará el perjui-

mensualidades anticipadas, en les ' cual tendrá efecto en estas Casas 	 Carcabuey 22 de Marzo de 1904.— ciopqaudeo heunbjarberaluä
veinte

gavre 	
uno de

.
y

dias del 1. 0 al 10, considerándose ! Consistoriales, de doce á una del día Joaquín Ayerbe. 	 Marzo de mil novecientos cuatro.—
Subsistente el concierto, salvo lo dis- que haga ocho contado desde el si-
puesto por la regla tercera, mientras ! guiente al de la inserción de este edic. 	

Diego Carrión.—E1 actuario, Licen-
4

no sea denunciado por escrito, ó no ' to en el Borarnz OFICIAL de la pro- ciado Alfredo Hurtado.
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C3" 	 Arriendo de Consumos
de Agilitar

El proyecto de repartimiento del
extrarradio de esta población se en-
cuentra de manifiesto en las oficinas
de este Arriendo, calle Cánovas del
Castillo, núm. 48, por termino de diez
días, durante cuyo plazo puede ser
examinado por los interesados y pro-
ducir las reclamaciones que crean.
convenientes.

Aguilar 29 de Marzo de 1904.-El.
Administrador, Rafael Barbudo.

SECtiON PE Aeumcios 
En la impreiüa del "Diario de.

Córdoba, Letrados 18. se hallan:
de venta:

LOS EXPEDIEN-
I tes para guardbs jurados.

LOS LIBROS
pera la 3ontabili ad municipal.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

Modelación impresa
para las operaciones de quintas.

R EPARTIMI EN TO
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS
trimestrales dcl 1 por 100 sob -e ti

pagos y sueldos.

LAS 1.):,-11111.iS

1

r-n
0 0 C

*,,t" ..2)5
para !a compra y venta de caba-
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos
Mayores Auxiliares y de Caja.

CUENTAS
caudaks y de ordenación.

Repartitni ntoN
de las riquezas rús loa y ill',.ar,,,a;
sus listas cobratorias y estados.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.
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MInes

POSADAS

Núm. 2002

Don Alfonso Palma) Blazquez. Juez de ins-
trucci 'n de esta villa y su partido.
por la presente requisitoria se cita, i

llama y emplaza, para que dentro t
del término de diez días, siguientes l
al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
se presente ante este Juzgado el pro-
cesado por delito de hurto Antonio
Gómez Velasco, natural de Palma del
Rio, cuyas demás circunstancia per
sonales se ignoran; tiene una cicatriz
en la barba, viste chaqueta y som-
brero negros, panta:ón á cuadros
más bien á lo senseño y botas de co-
lor finas, usa manta ä cuadros azules
y blancos; cuyo individuo vendió sie-
te carneros el día catorce de Febrero 1

último, en San Nicoás del Puerto, al 1
vecino de la misma Juan Almarza
Espinola, de oficio tablajero, apare-
ciendo después que los carneros fue

iron hutados ä don José Santistehan
Zamora, vecino de Hornachuelos, cu-
yo paradero se ignora, á responder 1
de los cargos que le resultan en su- 1
mario que instruyo; apercibiéndole
que de no verificarlo será declarado
rebelde, parändole los demäs perjui-
cios que haya lugar con arreglo ä la
Ley.

A la vez requiero ä los señores Jue-
ces de instrucción, así como ä las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan ä la busca y captura de ex-
presado procesado, y en el caso de
ser habido sea ccnducido ä mi dispo-
sición, á la prisión preventiva de es-
te partido.

Dada en Posadas ä veinte y seis de
Marzo de mil novecientos cuatro.-
Alfonso Palma.-El Escribano, Fé-
lix Nogués.

HUELVA

Núm.  999

Don Fernsr do Guerrero Delgado, Juez de
instrucción de esta ckita y su partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza ä Luis García Pérez, veci-
no de Sevilla, en la calle del Sol, nú
mero veinte y cuatro, soltero, pana-
dero y de diez y siete años de edad;
ä José Castillo Ruiz, vecino de Lina-
res, soltero, minero, de veinte y nue-
ve años, y ä María Alegre Peralta,
que hace vida marital con el último,
soltera, vecina de Posadas y de vein-
te y seis años, para que en ei término e,1

de diez días, contados desde su pubii-
cación en laZGaceta de Madrid, com-
parezcan en este Juzgado ä respon-
der ä los cargos que les resultan en
la causa que se les sigue por hurto, I
bajo apercibimiento de que no verifi-
cándolo les parará el perjuicio ä que
haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo ä todas
las autoridades éindividucs de la po •
licia judicial, procedan ä la busca y
prisión de dichos tres procesados,
poniéndolos en esta carel, á mi dis-
posición, caso , de te er habidos.

Dado en.:Iluelva ä veinte y siete de
Marzo de mil n ovecientos cuatro.-
Fernando Guerrero.--E1 actuario, .3
Juan Mena.
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